
W &:,i'rr'r"?î*å
srcRErnRÍn oE GoBtËRNo

olneccró¡¡ crrurR¡l lunfolcA y Dt ENL cE LEG¡sLATlvo

1.., ,

2c23
- 

Áño o! Ò 
^,/I'ranctsco

VIUA

CIUDAD INT{OVAÛORÄ
y DË ÞEnECI{OS

t7

Ciudad de México, a 29 de dicienlbre de 2023

oFlclo NCI. sc/DcJyEL/RPAil l/002s6/2023

Dip. María Gab

Presidenta de la Mesa Directiva de la
Comisión Permanente del Congreso
de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica detpoder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fraccíón l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de ta Ciudad de
México; me permito adjuntar el oficio SEDEMA/AA-EL|}I7Il2023 de fecha 2t de diciembre de 2023,
signado por e[ Asesor A- Enlace Legislativo en la Secretaría del Medio Ambiente de ta Ciudad de
México, lng. Juan Fernando Rubio Quiroz, mediante elcualremite la respuesta alPunto de Acuerdo
promovido por la Dip. Guadalupe Barrón Hernández y aprobado por ese Poder Legislativo de esta
Ciudad en su sesión celebrada e[ día 5 de diciembre de 2023, mediante el similar
M DP POTA/C SP I 166r lz1n.

Sin otro particular, reciba un cordiaI saludo.

tê,
ctor General lurídico y de Enlace Legislativo

Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México

Lic. Hu Jardón Pérez
dire ridica cdmx

C.c.c,e.p. lng, Juan Rub¡o Quiroz,^sosorA- Enlace Legislativo en la Secretaría del MedioAmbiente de la Ciudad de México.
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Actlvldad Nombro dol Servldor Pobllco Cargo Rr¡brlca

Valldó Mtro. Federico Martfnez Tones D¡rector de Enlac€, Análisis Jurldicos y
Acuerdos Legislat¡vos

Revisó Llc. Nayêli Olâiz Dlaz Subdiroctora de At€nción y Seguim¡ento
del Proceso Logislat¡vo \\-

Elâboró Llc, Lu¡s Pablo Morsno L€ón Adm¡nistrâlìvo Esp€cializado L ]h
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Ciudad de México, a2l de diciembre del 2023
Ofi cio nrimero: SEDEMA/A A-E,L/ 017 I /2023

Lrc. HUMBERTo ¡lnnóx pÉRrz
DIRECTOR GENERAL ¡UNfOICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO
DE LA SECRETARÍ.{ NNI GOBIERNO DE LA CIUDAD NN UÉXCO
d ireccionseneral iuri(lica@cd nlx.gob.m x
PRESENTE

En atención al oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMXllll00222.t6t2o23, por el cual esa Dirección
solicita que esta Autoridad haga llegar a la Secretarla de Gobierno la información que sea
necesaria para estar en condiciones de atender lo requerido mediante oficio
MDPPOTA/CSP1166l/2023, suscrito por la Presidencia de la Mesa Directiva del Congreso de
la Ciudad de México, por medio del cual se requiere lo siguiente:

"!)n-tco.lEl congreso de la cludad de Mëxíco, exhortø tespetaosomente ø lg persona
ritular de Ia seøetørlø de obras y serviclos, de lu secretuíã del Medlo Ambleite, t las
Alcaldlas y ol Instiluto de lqs Personøs con Dlscopacìtlad de la Ctadatt de Méxlco, para
que, de manera coordinoda, de øcuerdo con la suJìclencia presupueslal, 

"opaiirtartmøterial y de recursos humanos, reallcen lqs adecuøclones, necesãrlas en patqaes y
Jørdlnes públÍcos con el fln de adoptarlos para el pleno uso y itiçute de las personøs con
tl is c op ac I dutl " (S I c.)

En mi carácter de Enlace de la Secretarfa del Medio Ambiente con ese órgano Legislativo le
comparto la siguiente información: Con fundamento en la Ley Orgánica ¿e las elcaldias, que en
su Capftulo lII, Articulo 20 fracción XIL Indica que son finalidades de las Alcaldías: ,,Miorar
el acceso y calidad dc los servicios públicos;" en la fracción XVII "Garan tizar el acceso de la
poblacién a los espacios públicos y a la infraestructura social, deportiva, recreativa y
cultural dentro de su territorio, los cuales no podrán enajenarse ni concesionarse de forma
alguna;" y en su artlculo 35 fracción IV señala que son atribuciones exclusivas de las personas
titulares de las Alcaldlas en materia de Desarrollo económico y Social: ,,Diseñar e instrumentar
pollticas y acciones sociales, encaminadas a la promoción de la cultura, la inclusión, la
convivencia social y la igualdad sustantiva; así como desarrollar estrategias de
mejoramiento urbano y territorial, que promueva una ciudad sostenible y resiliente diiigidas a
lajuventud y los diversos sectores sociales, con el propósito de avanzar en la reconst*.ción d.l
tejido social, el bienestar y el ejercicio pleno de los derechos sociales. Lo anterior se regirá bajo
los principios de transparencia, objetividad, universalidad, integralidad, igualdad, territorialidad,
efectividad, participación y no discríminación."
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En cuanto a via primaria, le corresponde a la Secretaria de Obras y Servicios Urbanos de la CDMX

(SOBSE), con fundamento en el Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración

È,iUli.u áe la Ciudad de México, de acuerdo al artlculo 210: Coresponde a la Dirección General

de Servicios Urbanos y Sustentabilidad:

I.. Diseñæ, planear y ejecutar las polfticas, programas y acciones relacionadas con la prestación

de los servicios urbanos que se refìeren a la construcción, mejoramiento y mantenimiento de la

imagen urbana, infraestructura vial, áreas verdes y alumbrado público, asl como los servicios

de l"impia de la red vial primaria de la ciudad de México y espacios públicos que le sean

encomendado, y ,n g.n.räl la gestión integral de los residuos sólidos urbanos en la Ciudad de

México;

menclonar que la Secretaría del Medio Ambiente CDMX se encarga de .4reasde laNo omito
Naturales

Sin

JFRQ/rmf
Folio SAD 23-002903

de Valor Ambiental, asl como de Suelo de Conservación

vlo un cordial saludo.

LEGISLATIVO

ANDO RUBIO QUIROZ
Marinn Roblcs Garcln. Sccretarir del Medio Ambiente. Prcsentc' coDktsl¿Ùscdems.cdmx.qolr'ntx
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